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1 Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad 

en exclusiva para España, que por "ESTUCHE EXPOSITOR DE CUBERTíRIA", 

se so lic ita  por veinte años a favor de DISPAK, S. Coop. Ltda. de acuei 

do con las Leyes vigentes sobre Propiedad Industrial, pudiéndose, de

5
acuerdo con los Convenios Internacionales sobre la  materia, extender 

esta solicitud a otros países reivindicando la  misma prioridad.

La presente invención trata de un estuche expo­

s ito r  de cuberterla, caracterizado porque en una caja abrible de con­

figuración general paralelepipédica de poca altura monta una estruc-

10
tura varillada de configuración monopieza con:

a) un armazón-base rigidizante cuya planta -coif^-
* *...

cide sensiblemente con e l contorno in terio r de la  caja;

b) un emparrillado transversal que relaciona

15

entre s í a l menos dos lados opuestos del armazón-base y monta, en s i

mismo a ** *.**. * *
c ) porciones aiojadoras-posicionadoras de los 

elementos de cuberterla.

20

También se caracteriza porque cada porción a lo -
* * *

jadora-posicionadora de los elementos de cuberterla está integrada****
. . . .

por pares de va r illa s  de configuración general en "U" invertida y Im ­

posición paralela o convergente hacia su(s) base(s), cuyos extremos*.'* 

de sus alas rematan en e l emparrillado transversal.

También se caracteriza porque dichas porciones 

aiojadoras-posicionadoras de los elementos de cuberterla van re lac io -

25 nadas entre s i en cada lado, por un rigidizador la te ra l adosado a las 

alas de aquellos según diferentes alturas.

Por e llo , e l estuche expositor de cuberterla de 

la invención, constituye una novedad industrial, con características 

propias y ventajosas respecto a las soluciones conocidas que le  hacen

30 merecedor del p r iv ile g io  de explotación exclusiva, a tenor de las Le-
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1 yes vigentes sobre Propiedad Industrial que se invocan:
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-  e l  Estatuto vigente sobre Prepiedad Indus­

t r ia l,  de 26 de Julio de 1.929# en su texto refundido publicado e l  

30 de Abril de 1.930 que establece los caracteres de patentabilidad 

de las invenciones de tipo industrial que tienen por objeto obtener 

ventajas sobre lo  ya conocido# admitiendo como patentables las nue­

vas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc ., 

pudiendo ser también materia de patente todo perfeccionamiento que 

tenga por objeto modificar las condiciones esenciales de un proce­

dimiento a l objeto de obtener algunas ventajas sobre lo  ya conocido. 

En base a este criterio  serán patentables también los aparatos, *ins- 

trumentos, procedimientos o sucesión de operaciones mecánicas o quí­

micas que total o parcialmente no sean conocidos en su naturaleza o 

en su aplicación en España n i e l extranjero, y siempre que vayan 

encaminadas a obtener un resultado o producto industria l, siendo*.***! 

esta enumeración mencionada puramente enunciativa y no lim itativa  

(Art. 46) haciéndose extensiva incluso a los descubrimientos de ti^.* 

po científico (Art. 47)#  ̂ **

-  e l  decrete de 16 de Diciembre de 1.947 qqq'

recogiendo la  orden de l 18 de Noviembre de 1.935, confirma e l  crMe^
*  * .

rio lega l de que también serán patentables los instrumentos# apara-*' 

tos, herramientas, dispositivos y objetos o partes de los mismos en

los que la  forma sea reivindicable, tanto en su aspecto externo co­

mo en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una utilidad,

esto es, que se aporte a la  función a que son destinados un benefi­

cio o efecto nueve, una economía de tiempo, energía, mano de obra o 

un mejoramiento en la s  condiciones higiénicas o psicofisiológicas  

del trabajo, es decir, que en defin itiva constituyan una mejora

sustancial sobre lo  anteriormente conocido.

Para comprender mejor e l objeto de la  presen-
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te invención, se representa en los planos una forma preferente de rea­

lizac ión  oráctica, susceptible de cambios accesorios que no desvirtúen 

su fundamento.

La figura 1 representa una v is ta  general esque­

mática de un estuche expositor de cuberteria, según la  invención.

En esta figura se ha representado, a trazo y 

punto, la  caja abrible (1 ).

El estuche de la  presente invención consta de 

una caja abrible (1 ), estructurada en dos partes ( la ) ,  (Ib ) que, en 

conjunto, definen una configuración general paralelepipódica de poca 

altura. .

En la  porción-caja (Ib ) se ubica una estrucTtu-* 

ra (2 ) portadora de la  cuberteria. .......

Esta estructura es varillada, monopieza y cons­

ta, fundamentalmente, de: ** . !

-  un armazón-base (21) rig id izan te, cuya plan­

ta coincide sensiblemente con e l  contorno in ter io r de la  caja (1 ) 

-porción caja ( lb ) -

-  a l menos un emparrillado transversal (22 ),**.*
*  *  *  '

constituido, según figura 1, por dos va rillas  (22a), (22b) en disp3-\. 

sieión  paralela, que relacionan dos lados opuestos del armazón-base*.*. 

( 2 1 )

-  porciones (23) alojadoras-posicionadoras de 

los elementos de cuberteria. Cada porción (23) está constituido por 

pares de va rillas  (23a), (23b) de configuración general en "U" inver­

tida , cuyos extremos de sus alas rematan en e l emparrillado transver­

sal (22) -una ala en una va r illa  (22a) y la  otra ala en la otra va r i­

l la  (22b)-.

Las varillas  (23a), (23b) que constituyen cada 

porción ( 23) pueden i r  dispuestas paralelamente, o de forma ligeramen­
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te convergente hacia sus bases.

Todas las porciones (23) van relacionadas, por 

cada lado, con un rigidizador la te ra l ( 24) .

Tal relación se establece a diferente altura 

entre las alas de diferentes porciones ( 23) y A igual altura entre 

las alas de dos va r illa s  en "U" (23a), (23b) correspondientes a una 

misma porción.

Descrito suficientemente e l  objeto a que se re­

f ie r e  la  presente memoria, es necesario destacar que en su conjunto 

y/o partes integrantes pueden variar, es decir, que pueden su frir  

cambios de forma, materia y disposición, sin sa lirse del ámbito del
a *

 ̂ w a

invento y basado siempre en los principios fundamentales de la  iq e ^ *  

que son, básicamente, lo s  que se han re fle jad o  en la  presente memo-:.*, 

r ia .

En efecto, e l  A rt. 48 del v igente Estatuto jde. -
*.

la  Propiedad Industria l, establece en su apartado tercero , que no 

serán patentables "los cambios de forma, dimensiones, proporciones
asee

y materias de un objeto patentado", fijando asi e l  c r ite r io  del 3,e-..
* a a , <

g islador en e l  sentido de que, una vez patentada una idea que pue- *
* a

da dar lugar a una realidad práctica e industria lizab le , nadie po-* "
* * .

drá apoyarse en e l la  para presentarla como nueva y propia por e l si&- 

ple hecho de haber introducido ligeras modificaciones.

Este c r ite r io , en cuanto al alcance de la  pro­

tección del objeto se re fie re , se halla confirmado por numerosas 

sentencias del Tribunal Supremo, entre las que cabe c ita r , por su 

claridad de exposición las siguientes:

-  la  de 16- 10-54 Que declara que no bastan pe­

queñas diferencias d if íc i le s  de advertir, pues no es solo la identi­

dad ni la  igualdad más o menos re la tiva  la  que prohíbe la  Ley, si no 

la mera semejanza o parecido entre registros;
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1 -  la  de 23-1-59 que declara que no es su ficien 

te para conceder un reg istro  que los  deta lles de realización y mon­

ta je  de los  diversos elementos componentes sean d istin tos, sino que 

es imprescindible, que la  necesaria condición de novedad consista,

5
precisamente, en e l  e fecto o benefic io  que con e l  invento se consi- 

6*.

No se considera necesario hacer más extensa 

esta descripción dado que cualquier persona perita  en la  materia 

puede comprender perfectamente la  idea que se desea patentar, as í

10 como la s  ventajas que de su rea lización  industria l han de derivarse.

Establecido e l  concepto expresado en cuantq
*. :

a la  amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se redadtá *

15

a continuación la  nota de reivindicaciones, de acuerdo con lo  esta­

blecido en e l  último párrafo del A rt. 100, Apdo. 3- del vigente Es­

tatuto sobre propiedad Industrial, sintetizando as i las novedades. .**1 

que se desean re iv ind icar.

20

Por e l lo ,  y para ev ita r  posible imitaciones^ . 

se presenta esta so lic itu d  pidiendo la  explotación exclusiva de la  ** 

idea descrita , de acuerdo con las consideraciones y puntos que s e . . .  

desean reiv ind icar y que se concretan en las siguientes
* .

25

30
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Estuche expositor de cubertería, caracteri­

zado porque en una caja abrible de configuración general paralelepi- 

pédica de poca altura monta una estructura varillada de configuración 

monopieza con:

a) un armazón-base rigidizante cuya planta coin­

cide sensiblemente con e l  contorno in te r io r  de la caja;

b ) un emparrillado transversal, que relaciona 

entre s i ,  a l menos, dos lados opuestos del armazón-base y monta, en 

s i mismo a

c) porciones alojadoras-posicionadoras de los .
**. I

elementos de cubertería. * *

2. -  Estuche expositor de cubertería, según t t l- *  

vindicación anterior, caracterizado porque cada porción alojadora-posi- 

cionadora de los elementos de cubertería está integrada por pares dé I 

v a r illa s  de configuración general en "U" invertida y disposición para­

lelado convergente hacia su(s) base(s), cuyos extremos de sus alas re­

matan en e l emparrillado transversal. * * '
3. -  Estuche expositor de cubertería, según rei-**

a * e
vindicaciones anteriores, caracterizado porque dichas porciones a lo ^ ?  

doras-pesicionadoras de los elementos de cubertería van relacionadas*.* 

entre s i ,  en cada lado, por un rigidizador la tera l adosado a las alas 

de aquellos según diferentes alturas.

4 . -  ESTUCHE EXPOSITOR DE CUBERTERIA.

Tal como se ha descrito en la  presente memoria 

de ocho hojas y sus planos anexos.
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